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	I. DATOS DEL USUARIO AL CUAL SE ASIGNA LINEA Y EQUIPO

	Nombre del Servidor
	
	Nº Telefónico
	

	Unidad Orgánica 
	
	Cargo
	


	I. DATOS DEL EQUIPO ASIGNADO

	Marca
	
	Modelo
	

	Nº Serie
	
	Condición (Nuevo o usado)
	

	Accesorios:
	


	I. SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL ASIGNADOS

	3.1 Telefonía Móvil:   _____    Min.
	3.2 RPM    □   Si         □   No
	3.3 Roaming   □   Si       □   No


	ENTREGADO POR:
	RECIBIDO POR:

	Nombre:
	
	Nombre:
	

	Firma:
	
	Firma:
	

	Cargo:
	
	Cargo:
	

	Fecha:
	
	Fecha:
	


El receptor declara conocer la Directiva Nº 002-2010-PROMPERÚ/SG/OAF sobre Asignación, uso y control del servicio de telefonía móvil, y aceptar cada una de las obligaciones que de ella se derivan, comprometiéndome a su cumplimiento.

CONDICIONES GENERALES:

1. En caso de suspenderse la relación de servicios con el servidor que tenga asignado servicio y/o un equipo de telefonía móvil, o de extinguirse la necesidad de seguir contando con dicho equipo y/o servicio, se deberá realizar la devolución del equipo con todos los accesorios entregados, en forma inmediata, al Encargado del Área de Control Patrimonial.

2. El exceso de consumo que hubiere en la línea, sobre los minutos asignados, será asumido y pagado por el usuario dentro del mes siguiente de su determinación. Vencido tal plazo, la Unidad de Asuntos Financieros deducirá de los honorarios profesionales del funcionario o servidor el monto íntegro del exceso en consumo por el servicio de telefonía móvil.
3. En caso de pérdida, robo o daño de equipos de telefonía móvil y/o accesorios, el monto de la reposición será asumido por el usuario, de acuerdo al procedimiento y el monto que defina el operador contratado.

4. Las ocurrencias relacionadas a robo, pérdida, fallas irreparables, consultas o reclamos de parte de los usuarios del servicio de telefonía móvil, deberán ser reportadas al Encargado del Área de Servicios Generales, vía correo electrónico. 


